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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Almería en sesión extraordinaria de fecha 18 de diciembre de  2017, 
haciéndose constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía 
administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de 
la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, o 
potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir 
igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
 

ACUERDOS 
 

1. Informe favorable, si procede, del Presupuesto General de la Universidad de Almería 
del Ejercicio 2018, para su elevación al Consejo Social, en su caso. 
 
Se Informa favorablemente el Presupuesto General de la Universidad de Almería del 
Ejercicio 2018 y su elevación al Consejo Social. 
(Anexo Acuerdo 1) 
 

2. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito 
 
Se aprueban las modificaciones de crédito según Anexo Acuerdo 2. 

 
3. Convocatoria, en su caso, de elecciones parciales en virtud de los artículos 64.1.g y 

71.4 de los Estatutos de la Universidad de Almería. 
 

Se autoriza la convocatoria de elecciones parciales en el Departamento de Psicología y 
en la Facultad de Humanidades y en la Facultad de Ciencias de la Educación. 

 
4. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de áreas en títulos de Máster. 

 
Se acuerda la aprobación de cambios de adscripción de áreas en los títulos de Máster: 
-    Máster en Ciencias del comportamiento. 
- Máster en Estudios Ingleses: Aplicaciones profesionales y Comunicación   
Intercultural. 
(Anexo Acuerdo 4) 
 

      5.  Aprobación, si procede, del título de Máster Propio en Terapias Contextuales. 
 
      Se acuerda la aprobación del título de Máster Propio en  Terapias Contextuales. 
     (Anexo Acuerdo 5) 
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6. Aprobación, si procede, del Manual de Calidad de los Centros de la UAL. 
      
      Se acuerda aprobar el Manual de Calidad de los Centros de la UAL. 
 
      (Anexo Acuerdo 6) 
 

7. Aprobación, si procede, de propuesta de normativa que regula la concesión de 
licencias de período sabático en la Universidad de Almería. 

 
Se acuerda la  aprobación de la Normativa de concesión de licencias de período sabático 
en la Universidad de Almería. 
 
   (Anexo Acuerdo 7) 
 
8. Aprobación, si procede, del Convenio Específico de Colaboración entre las  

Universidades de Granada, Almería, Málaga y Sevilla para la creación del Instituto 
Interuniversitario de Investigación Carlos I de Física Teórica y Computacional. 

 
Se acuerda la aprobación del Convenio Específico de Colaboración entre las     
Universidades de Granada, Almería, Málaga Y Sevilla para la creación del Instituto 
Interuniversitario de Investigación Carlos I de Física Teórica y Computacional. 
 
(Anexo Acuerdo 8) 
 

   9. Aprobación, si procede, del Plan Transfiere 2018. 
 
   Se acuerda la aprobación del Plan Transfiere 2018 (Anexo Acuerdo 9). 
 
 10. Aprobación, si procede, del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2018 
 
  Se acuerda la aprobación del Plan propio de Investigación y Transferencia 2018. 
 (Anexo Acuerdo 10). 
 
11. Aprobación, si procede, de las siguientes convocatorias del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia 2017: 

- Ayudas para la Reparación de Equipamiento Científico-Técnico. 
 - Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto. 
            - Ayudas para la Cofinanciación de Contratos de Doctores en Empresas 
 
Se aprueban las siguientes convocatorias del Plan Propio de Investigación y Transferencia 
2017: 

- Ayudas para la Reparación de Equipamiento Científico-Técnico. 
- Ayudas para la Edición de Revistas Científicas de Impacto. 
- Ayudas para la Cofinanciación de Contratos de Doctores en Empresas. 

(Anexo Acuerdo 11) 
 
12. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la propuesta de contratación de profesores 
visitantes para el curso 2017-2018. 
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Se aprueba la contratación de D. Thomas Dyhre Nielsen para el período de 1 de febrero de 
2018 hasta el 31 de mayo de 2018 en el Departamento de Matemáticas, y de D. Juan Díez 
Nicolás para el período de 1 de febrero de 2018 hasta el 31 de enero de 2019, en el 
Departamento de Geografía, Historia y Humanidades. Se propone asignarles la máxima 
retribución prevista, equivalente a Profesor Sustituto Interino a Tiempo Completo, previa 
consulta a los interesados. 
 
13. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la ratificación de la convocatoria de plazas de 
Profesor Ayudante Doctor y Profesor Asociado autorizadas en la orden de 11 de octubre de 
2017 del Consejero de Economía y Conocimiento. 
 
Se ratifica la convocatoria de 16 plazas de Profesor Ayudante Doctor y 2 plazas de Profesor 
Asociado autorizadas en la orden de 11 de octubre de 2017 del Consejero de Economía y 
Conocimiento, publicadas en BOJA de 5 de diciembre de 2017. 
 
14. Adopción de acuerdo, si procede, sobre las comisiones de valoración de plazas de Profesor 
Ayudante Doctor y Profesor Asociado autorizadas en la orden de 11 de octubre de 2017 del 
Consejero de Economía y Conocimiento. 
 
Se aprueban las comisiones de valoración de plazas de Profesor Ayudante Doctor y Profesor 
Asociado que se adjuntan en Anexo Acuerdo 14. 
 
15. Adopción de acuerdo, si procede,  sobre modificación de reconocimiento de méritos 
docentes (quinquenios) del Profesorado Docente e Investigador, solicitados en la convocatoria 
del año 2016. 
 
Se aprueba la modificación del reconocimiento de méritos docentes (quinquenios) que se 
indica en la tabla del Anexo Acuerdo 15. 
 
16. Aprobación, si procede, de la actualización gráfica del logo institucional y aprobación de 
un segundo logo que se utilizará en materiales de promoción. 
 
Se acuerda aprobar la actualización gráfica del Logo Institucional y aprobación de un segundo 
Logo que se utilizará en materiales de promoción (Anexo Acuerdo 16). 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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